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B Ó L ET í N O FÍcTa L 
GOBIERNO DEL-DR- JOAQUÍN CASTELLANOS

.DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE POLICÍA

LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN
LEY N.°. 2OA

E! Senado y Cíunara de Diputados, de la Provinola
de Salta, snncióuan oon. fuerza de LEY:
Art. J.°—Desde la promulgación de ésta

Ley habrá m periódico que se denominará
BOLETÍN Ofi'lCtAL, cuya publicación se,
hará bajo leí vigilancia, del ministerio de go
bierno.

Art. 2.o—Se insertarán en éste boletín:'
í.o—Las Leyes que sancione la legislatura.,
las resoluciones, de cyalqiiiera de las cámaras
y los despachos de las comisiones.
2.o—Todos los decretos o resoluciones del
Poder Ejecutivo.
8.0—'.Indas las sentencias definitivas e ínter-
inculorias de los Tribunales de Justicia.
También se insertarán bajo pena de nulidad,
(as citaciones por edictos, avisos de remates,
y en general todo acto o documento que por

    ley es requiera publicidad.
Art. 3.o~Lo$ subsecretarios del Poder

Ejecutivo, los secretarios, de las- Cámaras
Legislativas y de los Tribunales de Justicia,

 y los Jefes de o fíe ¿ña, pasarán diariamente '
a la dirección del periódico oficial, eopia le
galizada de los actos o documentos a que se
refiere el articulo anterior.,

  Art. d-.o—Las publicaciones del B.OLETÍM
  OFICIAL, se tendrán, por auténticas; .y un -

ejemplar de cada una dé ellas se-distribuirá,
gratuitamente entre Jos miembros de las cá
maras legislativas y administrativa# de la.
Provincia.

Art. 5.0—En el- archivo general dé la.
Provincia y en el de la Cántara, de Justicia
se coleccionará a dos o más ejemplares del
BOLETÍN» OFICIAL, para que- puedan ser
compulsada^ sus publicaciones; toda va? que
se suscite duda a su.respecto, .

Art. 6,0—Todos los gastos que ocasione
■ésta ley se-imputará 'a la misma!

Art. 7',o—Qomumquese, etc,
Sala de- Sesiones Salta, Agosto 10 de 1908
-FÉLIX USANDIVARAS    

JUAN B.- &UOIÑO
 , S. deja C. du D. D,
ÍJJSPARl’AMKNTÓ de -gobierno

Salta, Agosto 14 de 1903
Téngase por ley de la provincia, cúmplase,

   •ioueuníqnese, pubtítprese-'y-dése-al R. Oficial.
LI              -----

' SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
i

^Romualdo Lamas por homicidio
a Andrés Castillo»—Jueces: Drs,
Tamayo, Cornejo y Lopes
Domínguez
Uir Salta, a veinte y tres días

de Diciembre de .mil • novecientos-
diez y nueve, reunidos los Srés.
Vocales del Superior Tribunal de
Justicia, en sú salón de acuerdos,
a- objeto de .conocer, en la causa
seguida a Romualdo Lamas • por
homicidio, a. Andrés Castillo, en
mérito' a la apelación interpuesta-
por el Sr. Defensor Oficial y el
Sr. Agente Fiscal del auto de fecha

*25. de Noviembre pasado, corrien
te de fs. 33. a 36, Estudiado el pro
ceso el Tribunal, planteólas si
guiente cuestión es a resol ver:

i° ¿Está comprobada la existencia
del delito y la .persona de su autor?.

2° Caso afirmativo, ¿cuál es la
calificación legal que corresponde
y que pena debe aplicarse?!

Practicado el sorteo a los efectos,
de la votación, di ó el siguiente re
sultado: Drs.-Cornejo, López Do
mínguez y Tamayo.

Aja Ia cuestión, el Dr. Cornejo,
dijo.:. . . • • , . - ..

Con los certificados- médicos de.
fs, 11 y 20, declaración del proce
sado a fs. 15 v, ratificada a fs. 2 2 j
testimonio de Brnilio Boedo a fs.
3 vr Milagro Arroyo de Boedo a  
fs. 7 y Emilio Nogal afs. 12,'y
lo declarado por la víctima Andrés
Castillo, antes de fallecer a fs. 1,
_L—1- -L <—                  
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su autor es Romualdo Lamas..   
  Por ello;, voto la afirmativa.

Los Dres.*  López -Domínguez y
Tam ayo por an álogas ..tazones .adhie
ren al Voto anterior.—A. la - 2®.
cuestión el Dr.: Cornejo dijo:

• Lá fiel relación de lósí hechos-
que hace el Sr. -Juez. a¿quo en-
la sentencia de fs. 33, es completa
por lo que creo innecesario repe
tirla, como asi también comparto

  su opinión en cuanto califica el
delito como homicidio simple legis
lado por el art. 17, cap.. I/iuc, i°.

  de la ley 4.189, pero no estoy-de
acuerdo con- la 'pena aplicada por
encontrarla benigna.

El encausado se-confiesa’autor
del hecho.refiriendb que se.encpa-j
traba parado-.detrás' de un árbol
(/lecherón) cuando vio venir a Aú-
■cli'és Castillo al parecer algo ebrio, •
qife; cuando llegó a! lugar donde-

  éV-hstaba le dijo, a Castillo «Vení
enhéname la '-mujer que 'te tengo
yb'»s'!y: sin esperar respuesta sacó:

    un cuchillo de la cintura-y le dio
dd^'-^íiflaladas, logrando pegarle
•d‘iíS’,hnit?a' manó; que Castillo se'
$ió Wel''tS y salió .corriendo per-
s^ííMS1 p’81;-: el - ¿i cen té , siempre cu-, |
chill q en*  níafao. y al pretender aquel ...

  á-h/á’r'dílíe?piedra le tiró otra puna-'-
l’alía‘-i:qiÍ’Ó{® tcpegó en el costado.
''’Ssth-^fbíed'ir contra una perso- .
irá anciana, indefensa y de quién

  ®'óí;-hla!bía-iJécibidb,en ése'moménto .
  ninguna provocación; la éxplica, él.
  '^lrbc^'dlll5’f3hf>¿hdb' que tenía renco-

ré's’Lhú ‘$¿ir que éste lo ce-
lá-ba -’tím aquién solo co-
rftkía d'e^-j/felaP^iYé^a a la casa del
dicehíd'btíáliUó’ él ño; s'e encontraba
y£ le* Tabl:Ía!': otras'Veces
                               
                                

Oficial

iba de noche y ló. insultaba y 110 1®.
dejaba dormir: ' ' ...    

Dice; además, que estaba algo
ebrio Cuando cometió el hecho.

' La víctima, al prestar declaración-
a fs. T,. dice’ que Lamas le tenía    
rabia porque «éste hacia'vida-con.,
la mujer del dicénte» llamada Ru
fina VillanueVa con ja que es legal
mente casado; que la noche anterior
del dia del. hecho el dicente fue. a  

• casa de Lamas en  Rufina.busca.de
y que la. sacó' de allí' llevándosela  

• a su domicilio, dondé le .pegó unos
• golpes .de -puño por su. mala con

ducta.        
' Al referirse al momento déla agre-

• sión, dice'que'Lamas le- acompañé^
con estas'palabras:« Puta que te pa-  
ríó le has pegado a tu mujer injus-

, Lamente.»             
■ De lo referido por Castillo, se

vé que realmente este creía que   
su. mujer le era. infiel. y no cabe la     
menor duda que sus celos se réfte
jaban en odio ál supuesto amanté'
Lamas, pero'esto,, mismo obliga
ba a dicho sujeto a observar una,
conducta.más pruden te con Castillo;  

. fueran ó no fundados sus celos, y no
solamente no procedió asi sino fué

. él quien lo 'encaró y sin tener eii
. cue’n La"que su■ .adversario era- na

' octogenario y sin defensa, le agre-  
: dio en forma brutal' infiriéndole
i . dos mortales puñaladas, (informe

• médico de. fs.); por la espalda, cuan
do huía de'este inusitado ataque,

Es de considerar también los ma
los anteceden tes del procesado; pues
según lo informado' por lá Policía
a fs. 19 ha tenido numerosas entra
das por ebriedad y desorden, dos

, por lesiones y una por hurto.

busca.de
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Forestas consideraciones y aún
computándose en favor del. reo la
atenuante de provocaciones ante
riores ai-hecho, por parte de la vic
tima, prevista en el inc. 40. del art°.
83 del Cod. Penal., concurre en su

  contraía agravante de superioridad .
de fuerza y edad, comprendida en el
Código inc°.i°. del art. Sqdel citado

En mérito a estos fundamentos
soy de opinión que debe ‘elevarse
la pena impuesta a Romualdo La
mas, a diez y siete años y medio de

  presidio y accesorios de ley.
Voto en este sentido.

Los Drs. López Domínguez y
Tamayo, por idénticas considera
ciones con las del Vocal preopinan
te, adhieren, quedáudoe 11 conse
cuencia- acordada la siguiente sen
tencia:

Salta Diciembre 23 de 1919
Y Visto: Por el resultado de la

votación que instruye el precedente
  acuerdo, y oido el Sr. Fiscal Ge

neral, se confirma la sentencia de
fs. 33 a 36 que’condena al sujeto

  Romualdo Lamas como autor del
delito de homicidio simple y'se la
reforma en cu auto a la pena, im-
poniéndole diez y siete años y me
dio de presidio y accesorios legales.

Hágase saber, copíese y devuél
vase.

  Vicente Tamayo, A. F. Cornejo,
M. Lóqez Domínguez—Ante mi;
Ernesto Arias

de ampliación del auto de fe
cha 24 de Octubre pasado.

CONSIDERANDO:

Que como fundamento lo
observa el recurrente, la conde
nación. en costas y siguiente,-
regulación de honorarios pro
nunciado por el el auto- venido
constituyen una resolución nue
va que ha podido ser materia
del recurso y sobre la que el
Tribunal puede pronunciarse,
‘Que atenta a la naturaleza

del incidente que motivó aque
llas medidas la imposición de
costas es procedente, siendo
exagerada, la regulación de los
honorarios del letrado patroci
nante del vencedor.

Por ello, y, manteniedo la re
solución de "fecha 24 de Octu
bre en lo que se refiere - a lo
principal, se la amplia en y el
sentido de confirmar el auto
venido en grado en cuanto im
pone costas al 'recurrente, mo
dificándolo en el monto dd ho
norario regulado al Dr. • Saravia,
el que se fija en cuarenta pesos
moneda nacional. '

Tómese razón, notifíquese y
repóngase.—Vicente Tamayo,
M. López Domínguez, J. A.
Centurión. Ante mí: Ernesto
Arias.

decreto N- 1543

Salta-, Abril 30 de 1921
Vista la solicitud presentada por

el Jefe de Contralor, Depósito y
Suministros don Pedro R. Torres,

  Em bargo preventivo Apolo-
■nio Yafíez Vs. Segundo Jua-

  rez Moreno.*—Jueces: Drs.
Tamayo,. Centurión y López

Domingitez.  
  Salta, Noviembre 11 de 1919.

Vistos:—El presente recurso
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Decreto 1544
¡ Salta, Abril 30 deigzq

Visto el expediente n úmero 6431,
H. en el que el Departamento de
Obras Públicas, Topografía é Irri
gación, solicita el arbitramento de
Un procedimiento que le. permita  

  atender dé inmediato el pago de
los trabajos de reparaciones a que
se refieren los artículos i- y 3-
del decreto de 22 de Setiembre
de 1920; atento a lo informad®
por. la’Contaduría General; y

considerando:
Que la asignación de uua can

tidad mensual al Departamento de
Obras Públicas, para que este -su-    
fragüe directamente los -gastos de
los trabajos qqe no pasen del im
porte que se le acordare,fija.el me-
jor acierto-en la aplicación de. los
recursos y elimina él . recargo' de
los precios co.n que t los proponen-
tes tratan.de compensarse del tiem
po que demoran las tramitaciones  
de práctica antes de ordenar .el
pago;
El Gobernador de la Povincñx  

en acuerdo de Ministros  
decreta:

Art. 1.—Liquídese ..por Conta
duría General desde el mes de Ma
yo próximo al . Jefe del ^Departa-
'meuto de "Obras Públicas," Topo
grafía é Irrigación, la cantidad de  
quinientos pesos (500.00 $) :iho-  
neda nacional, mensuales, con car-  
go' personal de -rendir. cuenta-.'dó>
cuiuentada.      

Art, 2.—La erogación de gas
tos que demande el cumplimiento  
rjel presente, se hará-de,-rentas ge
nerales con imputación al mis-mn,.  

para qué -se le considere compren
dido, en- lo que qsU-blécé el art- 5-
de la'ley de-. ■ presupuesto .. general
de gastos, que está en vigencia por
decretó de 2 de'Febrero del corrien/
te año,.por"haber desempeñado las
funciones: dé' Sub-secretario de Ha
cienda en ausencia del titular; y

considerando:    

Que el desempeño.de dichas
 funciones, aparte dé las.que está
obligado en razón de su empleo,
importan un recargo considerable
de trabajo;- que es de extricta jus
ticia ■’ remunerarle extraordinaria
mente,-asignándole la diferencia de

  sueldo durante el' tiempo que ha
prestado dichos servicios;

' , ,           
El Gobernador de la Provincia

  en acuerdó de ' ministros
DecEéTfí:

   .Arf. 1.—-Liquídese por Cónta-
'duría General; a. don Pedro R.
Torres, la . diferencia de sueldos
en tre .el . em p.l eo q u e d esem peñ a
de Jefe de Contralor, Depósito y
Suministros y el cargo de Sub-sé   I

 cretario de Hacienda, que ocupó ¡
accidentalmente-desde .el 21 de Di- j

  ciembre 1920. al. .20'.de Febrero ’
del. corriente año.

Art. 2.—Este gasto se . hará de
rentas generales con-, imputación ai

  presente.            •
. Art. 3.-—Bese cuenta oportuba-

menté a la H. Legislatura.
ÁrL. 4.—Comuniqúese, publí-

quese y dése. al. R, Oficial,
        CASTELLANOS-

M. López Domínguez

Julio J. Paz
Es copia—C.-A. .Ladera  

tratan.de
desempe%25c3%25b1o.de
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Hasta tanto se iftclnva en él ' pre
supuestó general*  dé’^gástos.

Art. .3.—¿Dése cuenta' oportuna-
meiite a-’lá, H1 Legislatura;

Ar.t.;, 4.---CóiHUníqiiese¡ publí- '
que se y dése'ál R; Oficial.

■’ .'CASTELLANOS

M. López Domínguez

. Julio J; Paz

  Es’.copía:-. C. A.- Latiera 1

■Decretó' N.° 1-545

  Salta,: Abril 30 de 1921

  CONSIDERANIX).

    El recargo" notorio» de’ trabajo
  que .existe-en las-oficinas del Mi-
  misterio de Gobierno y siendo iie-
  cesarlo-' dotarlas de- un ' empleado
   más para’ ékreguíar fuñcionámien-
  to de-aquéllas;' y estando este gasto
  comprendido'en-lo que dispone el
 árf>7 d'e lá Let’ de Contabilidad,

El Gobernador de Id- Provincia

 ■eñ acnetdo-de. Mñiúdzos -

DECRETA:
■ r

• -Art. 1.—-Créase el puesto de Áu-
  xilianPrincipal del Ministerio de
   Gobierno con la asignación men-

&mü-de -0L-.&5O) ciento cincuenta  
pesos• moneda nacional, }■’ nómbra
se .para desempeñarlo, ’ interina-

  menté, ;al señor Francisco Agüero,
Art 2.—Nómbrase Escribiente

del Ministerio de Gobierno a don
Antonio Janer.

Art. '. 3.—Cúbrase el'gasto con
el producido de Rentas Generales,
impútese al presente y dés.e cuenta
oportunamente a la H. Legislatura.

Art. 4.—Comuniqúese,. • püblí -
quese é'insértese en el R. Oficial.

■ CASTELLANOS

Julio J.' Paz
■M. López Domínguez

Es copia: D- López Reyna

Decretó N°. 15.46

Salta, Abril 3 o1 de 1921
Que nó existiendo las’ razones

de urgencia que influyeron para
expedir el decreto de fecha 39 de
Octubre de 1920, designando la
Comisión Investigadora de Tierras
Fiscales, a la .cual se le .dotó, de
un secretario rentado; y,      

. considerando:    
Qué próximamente., el P. K^eon-

’ yocará a- sesiones, ordinarias- ai la
H. Legislatura, ,1o que permitirá

‘fijar en-el Presupuesto- General de
Gastos los fondos necesarios, .para
el fon cionamieiito' regulan de dicha
Comisión,

  El- Gobernador dé la- Provincia

  decreta:      

•Art; 1. —Suprímase .el» cargó de
Secretario de la Comisión. “Inves
tigadora de Tierras Fiscales hasta
tanto sea- incluido en la: Ley- de
Presupuesto General de Gastos.

Ai't., 2. — Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial. . ■

CASTELLANOS
M. López Domínguez

Es. copia; Celso A.-. Lallera

  Decreto F 1547

Salta, Mayo 2 de ;i92i
De conformidad al decreto de
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    fech.a. 30 dé Abril ppdó. y. eíicum-
  -pimiento a lo? dispuesto por-él ar

tículo 33 deja Ley'Nt?2 2O,

dEJ- -.Gobernador de la- Provincia
en 'aaierdo de Ministros-  

decreta:   •

■Art, i0.—La (ubicación .de las
  mesas' receptoras de votos para las
elecciones de Senadores y líipttf

  tados a la H. . Legislatura de la '.-'
  Provincia, que tendrá lugar el día

22 del. actual,, será la? siguiente; .
Métán—Colegio Electoral Ñ° 6

. Mesa 1 En. el .Pueblo, .Muni
cipalidad— Circuito: Métan 'y-él
Pueblo.; • = ’//.

Mesa 2 ‘-En.el Pueblo, 'Juzgado
      de. Paz—Circuito: / Bálderrania.,

..Puntado Agua y San José de Me-
    tan. '-.?•

- Mesa 3 ’En Metan Viejo; Es
cuela Provincial—Circuito: Cam
po’ Blanco, Metan Viejo, Paso |del.’

  Durazno^ Kilómetro 9.74 y Talar.
'Mésa 4' Én :la Estación,Banco

  de. la. Nación—Circuito: Bracho,
    El ‘Molino, Estación del "Perro ;

 -."-Carril., "Paso Nivel, Pozó de- la
"Taia y Talitas. ’•?•.'/

• Mesa 5 En Conchas, Escuela
      provincial—Circuito; ■' Aguallita,

  Campo Azul, Conchas-, Cui-tiem-
/bre, Mistol, . Pasteadero, Santa ■

  -Elena y .Schneideving. ’y .
. Mesa 6 . Eu Nogal iios, Escuela1

 'Naciohál N:° ,92 — Circuito:—Bi-
..ñados, . .Cañada Honda, > Campó -
..Alegre,- Chañar, Estación Yatas- ;
lo, Caraba jal, Las Juntas, 'Noga- ’
litó, ' Pasó. La <Tuna,.. Pozo de la

    ?Tusca, Santa María, Sacha Pera,
  ‘Totoral,. Taja Már y Yatásto. ■ ’ .

. Mesa 7/En/Rio-. Piedras,. Es~
cuela Provincia^ Mixta—Qircnito':
Ri'OiiPjedrasi              

' . Mesa ,8; En .Río/--Piedras,' Ofi
cina de Correo yVélégráfós.- -Cir-

•'cuito; Carretón,-.CachafJ Es’taéión.  
Juraüieíitó, ■■Estácipn" Lumbreras,
Esteco de Ricardo.IJleming y .Ben
jamín Diez, Juramento, Juntas de
Rio Piedras, Kilómetro 995, Las
Vallas,; Lumbréfas,'. La Mesada
Larga, La Banda de Rio Piedras,  
Nogal Solo,. Pálo.Blánco, ‘Pórye- 
ñir, Queseras de .' las. Cañas, 'Rio-

- Piedras,' Rio Blanco, Rio Secó, y  
Rodeo * de la. Tala. • " ¿ .

(Jal¡$r—Colegíe? Electoral N° 7 v

Mesa . x En Gal pón, Escuela?
Provincial.—-Circuito: - Galpón... y  
Pueblo. ' ' ■ ?. ' . ;... ? ;

•Mesa -21 En’Gálpóüj jCficina dé-
Correos -y; Telégrafos;—^Circuito:  

. Agua B.lauéá';lBraches, Aguas .Qa-
liehtes,. Cerró 'Colorado’ El. Bordo,. 
.El Jardín, Él Parque, El Cadillál,
El Guanaco, El ?Divisádei-óL Sa
ladillo, EÍ Tunal, Él Pucará, El  
Chilcar, Galpón', . La • Población\  
La Ovejería, La Afnionía, Las-
Delicias, La ' Maravilla', La> Tu.ua,;
MoyarjPaso 1 deí Sauce,, Ojo de-
Agita, Pozo del Aguá.’.Punta del  

. A.gúa, Váldemirá, Vertientes y e
; RinGÓn.', ' <7. ....

San José .de Orqtíeía — Colegia-
. Electoral Nó 8

■ Mesa .1 En'Salí José de Orqaé'é
ra, Escuela NaciohaiN0 30.—Cir~
cuito; Pt.iebíq, Orquera y San Jo- 
sé , de Orquera. ? ó • /.

. .Mesa 2. En, San.jóse'.de,Orque-
ra, /Iglesia' Parroquial.Circuito: -
Agua Blaúcá, /AltoMel Mistol, B a-

Tu.ua
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rraaca Alta, BórdQ.-Gampó.Alégre,*
Cuchi Bozo, El Quemado, El .Tu
nal, Lagunita, Manga Vieja, Mo
jón, Mojón Viejo, Bacará, Baso de
las Carretas, Pichanas, Población,
Potrerillo, Potrero, Pozo de Alga
rroba, Pueblo, Rincón, Rosales,
Rosilla,"’ San. José de Orquera,
Sauce, Tala, -Tala Muyo, Trampa,
Tuúalito 'y Puerta Verde.
^ivadavia—Colegie Electoral J° 11

.Mesa i En Alto Verde, Escue
la Nacional »Ñ?,24.—Circuito:
Agua primera, Alvarado, Balbuc
iría, Bañadero, B.elgrano, Borde,
Bule, Buena Vista, Caa-Guazú,
Calchera, Campo de los, Moyano, .
Casa Caída, Desierto; El Castiga

ndo, El- Pilar,- Pimbó, Entrada, ;For-
tuna> ■ Erías Gprriti, Las- Llaves,
Las Plores, • Madrejón; Molle
"Monte,-Alto Mirador, Oveja Cor
tada, . Panteones-;. Progreso, Pron^
tp Alivio,- Porotal, San ‘Antonio,
San 'Juan, San. Martín, (Belgrá-
no), San Pedro, San Vicente,
Tres ijHorcones, Territorio •Nacio
nal., -. Toba, -Vinalito,. Zapallar,
-Santa -María; Agua' Verde,, .Bella’
Vista y. Palmarcito.

Mesa 2 Eu Rivadavia, Pueblo,
Escuela Nacional'.N0 76—^Circui
to: Aguas Muertas, Cuatro Esqui
nas, Cuatro Yacarés, Chañaral,
•Chusca!, El Milagro, Esquina,
Esquinas, . Esquinita, Esquina.
Grande, Puerta Aguirr.e, : Fuerte
Felicidad, Florida, Lechefo’nal,
Mojarras, Naranjo, ,(0f. Pueblo)
Palmitas, Palo Colorado, Paloma,
Paloma Blanca, Palometa. Pozo
de .Aguirre, Pozo Bravo, Pozo de
la ‘Higuera, Pozo Largo, Pozo del
¿Naranjo, pozo deEjPato, pozo del

Sauce, Rivadavia (pueblo),. San
Joaquín, Soledad, Tres Pozos, Tu-
nalito;- Vanguardia y Martín. Gar
cía. ‘

Mesa 3 En la Unión, Escuela
Nacional, N° 23—Circuito: Alga
rrobal, Alto del Carnero, Arma
Perdida, Bonaparte, Boquerón, Bo
tija, Burra Blanca Carneada?
Conchas, Cura Cantado, Diaman-
te, Dorado, Estrella Humáitá-
Islav, Junvalito, Hoyada, La.
Unión, Laguna Blanca, Mollineé
do/ Monte Alto, (Of. La Unión)’
Mora Blanca, Nueva población*
Torena, Palma’Chueca, Palma Or-
queta, Paso-del Milagro, (San Car
los), palmar, pajita perdida, Pelí
cano, pértigo, piedra Grande, Po
zo cantado, .Puesto de la‘ Isla,
Puesto de lá Viuda, Quirquinchos,
Retiros (San” Carlos), San Luis,
San .Fermín, San Cárlos, San Cris
tóbal, San Gregorio, San Juánci-
to, Santa clara. Santa’Ana, San
ta Rosa, San Venancio,, 'Siberia/.
Sóldadito,’ Tablada, Timón, Tor
tugas. Totoral, Villa del Carmen,
Villa petrona, Alto Alegre. •

Mesa 4. En San Isidro', Ofici
na de Registro, civil—Circuito:
Azotado, Barrancas, Bolsas, car-
mencita, cañada Honda, Cañada,
campo de los Hoyos, Climaco,
Chiquerito, Desembarqúe, -Juan.
Lávalle, -La Cruz, La Mora, La
Manga, La Totora, La Tuna, Le
cherón, Limoues, Linderos,' '(-San
Isidro), Loma Blanca, Mistól, Mal.
paso, Marteareua, Ocultar, pampa.
Blanca, palo a pique,-palos Blan
cos, Pozo del Rifle, Pozo de-la To
tora, pozo Cercado, Pozo de la Ga
llina, Pozo Cabadó, pozo de la Zo—
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ta,. Pozo ’ del 'Yacaré, Puesto d.e
ETia?,.'.. Pozó Verde, Quebrachal, -
Rancalifa.San-Isidro,' San .Igna
cio, San Ramón, $auza,lito, Tram
pa,' Trampa del Saládillo,’. Tronco .
de la-palma, Villa'Real, Viñálar,
Yacaré, Yátáy,. Misión, pozo de],’
Zorro.      

Mesa 5 ‘ En «El‘ Cuchillo* casa
del Sr. presidente dé cóxñicio—Cir
cuito: Alto de la ... Sierra, Brea!, .
Buena Ventura, Bañados. Bordo
Santo,Balde, Bragao, .Baguales,
Casas Viejas,'Curupaytí, Qanipo de

  Jas Negras. CíÍBada dé Jos Blancos,.
Candelaria, Carretón,' Carancho
Colgado,. Campo' Alegre, Coronel
Egüés; Corzüela, Carpincho, cabeza
del. caballo.. .Cuchilla, Cañitás, cho
rro, Dos'Pozos, Divisádero, .Entra- í
dá'dé Ovpjeró. Eiénita, Fortaleza
Forniosa, Gritado, Gánzo -Loréna,
'l¿: Paz,'Los Blancos, Mércadó,

Maravilla, .Múhgrullo; Montevideo,
  Mundo Nuevo, .Media Luna, Nué-

vo Porvenir, Oreja,'Pluma dér pa,-
to, Pasó’del Milagro (Victorica),pa
so de Ja Si vería', paraíso, pozo' del
Mellado, Puesto del Niño, pergami-

  no; Pozo, de la Esquina, Pozo de
las,Orejas, pozo- de la Negra,• Pozo
del Coleto, pozo del. Algarrobo; po-

  zo de .Mpyano, de!" Simchal;.pilco-
maypyp.ozo. Hondo, Porvenir, puesto
del..MtdioJ Pozo- de los.Ranclios,
Quebracho; (Victorica),Recreo, Ro-

  pa Quemada, Resistencia, Re’sba-
lítal, San Martín,. (Victorica), San
Miguel, Sáti Rafael, Sauzal, San
pablo,SantaMagdálena,Santo Do
mingo, San Benito. San Agustín, •
San Roque; Sauce Socorro, Tarta  -

 gal;. Traslado, Tres Marías,' Villa
Florencia, Victorias, Victorica. y

Zuri’PÍntadó.
..Rosario de lá Frontera^Coleg!®  

Electoral ftP 28..
Mesa i ~Em: ¿1 Pueblo, Escue  

la Rural'Normal— Circuito': Pué'-
blo. '          

Mesa 2— En el Pueblo,- Escué-.
la Parroquial.Circuito: Pueblo.

' Mesa 3-r-Eu; el Puéblp/Biblip-  
teca • Popular—Circuito: Agua'.-Né
gra, Argunta, Baños,., Barbayaeo^
Belgrano, Cabeza,; Candelaria, Cei-  
balito/ Cortadas, ’-Cosme,. Duraz-
nito,' Herrería, 'Laguna Salada, La'.
Felicidad,• Manalapay Palata, Palo-;’,
'mar,' Posta Vieja, Pozo Largo <  
Pueblo, Puehtetde-Plata, Quebra-;    
chito, Saladillo, 'San J.ose, Sau-
Martín y' Sauces,         

Mesa 4—Fu-.1 Ceibal, . Escuela,
NaciónaK N°. 44—Circuito:-. Agua
Azul,, Agua-.Blanca,' Agua. de. Zar-;'
za, Alto de la Flotes, Ceibal, Cié-  
liega; Chañar Ágú-ada, Gallinaco/
Las Bateas;, Lomitas,. Los Colora
dos, Los Paraísos, Pocotes, Porte
zuelo,- Bozo Blancój San Vicente   
y Simbolar. \
- . Mesa 5— En Arenal, Oficina,dey 
Correos y Telégrafos ’—Circuito:  
Arenal, Arenal Viejo.,-. Cajón, Cá
mara, Cañitar/ Cortaderas Chur-   
calito, Guaschaje; Hoyada,' Juntas,  
La-Quesera,- Lam'paso,- Los Chur-.
quis,' Noques, -Ovando, Punta' dé    
Agua, San Estéban, Santo 'Domin-  
go y Sáuzalitó. J. ?

Mesa 6--En.‘Hqrcones, Escuela
Nacional N°. 77—Circuito: Bajada
Grande, Camas Cortadas, .•Cavás,-
Diamante, Federación, .Horcones»
Las. Delicias, Loina Blanca, % Moj á~  
tras, Obraje Ovejería, Puestitp  
San-. Antonio, San Felipe, - -Santa   
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 -Rosa,‘.Sáuza.-l;j'y.-Sanjrón<.:
'Mesa y—’Eh- él ''Náranjo/ Es-

cuel a-í^fQjdjj&¡gl, —- Circuito;.; Áíjgf a- *
rrobaly Bajita, BgllasA^isí^M.oyár, „
Naranjo, Potrerillo, Pozo, Verde,

  Puesto;- dp;* -Lppez,s.-.San5 Ratnón;
Tabaquería, Tunalito,. ,y^ Yerba
Buena..
Las Mgríedes^Colggio t ElectoxaL

N- 291  
  Meia i—En Las Mercedes^Es,-
  cuela- Nacional'^ NY 8¡q --.Circuito:,

Brete; B'ú'ena Vista, Cabezas-, Col- -•
gadas, CXdilJul,; Cai;reritas,.. Cppp?.
quile, Chu^alito^ Bír Carinen., -É^
Cruz, Las Mercedes, Masóiijpag;-
Potreros^ Quebrachos-Altos, Sán.
Isidro, San Roque-y*  -Santa Clara. .

Mesa- 2 - -En> Altópna, Escuela
Nacional -'N0: -107;-Circuito: ■>Al.-
mona, Bajada, Canteras, Corrales-,
Desprecio, Guesqueche-, Villa Cor- *.
ta, Villa Elen.a.

Mesa 3 —En Las Mercedes,
  Juzgado-de Paz,—Circuito-:*-Agna 

dita, Bracho,. Ckñas,, Cüarjiadero,.
Cuesta- Negra, -ChipayaGO, , Juai), .
Diego,; Lapachos, Madariaga,.
Ojampalpa; Puestito;. Rumayacop

  San Juan; Santa Cruz-, Maravilla,
Siñu,elito, Tacoyaco,-’ Talapauncq,
Talayaco, Tontonyaco, Totora, Ya
co y Tunilla.

Mesa.'4,^-:Sani . Lor^uw.-Esctie-,
1 a N acionaH N°; 2§>,, Circu itp :*..  Alto
dé San- Isidro, 'Aragón-, Armenia, ■

 .Barrancas, Carahúsi-, Castillejo,
Ceibito, .‘Cerro . Negro, Cevilár,.
Cierv.oyacp, ■Cuehjiqhal, • Ep.cai.i,to,..
Fuerte Quemado,*  Galpones, -Idi-
gneritas, lia. Cañada, L.a< Puerta,
Las .Juntas.- Mesada' Corta;- Mesa-..
da Larga, Mbreniljo., Nogales

N uevetrder:- JnlM>- Ojá-de^Agiiiap Jles;  
pado; Puesto Viejjo-^Rp^ep;1^ósalé^£
Río Blangpa S.M;?-4.nAueayTjSan¿Eli3. 
.se©, S^avIsab^,:.;S3uc^ •Simfeo,-.. 
,yaco,. T-aéu^uGes,;- ^igg^D^.ij^&rfeg   
Buena,,_ Ypy>uyapg, Zánja.^ *  

. Mes&.s En..^.ani:Lo^irz,o,vÉs-   
tafeta. de.*  Qirquito^ Agua-  
Blanca,¿Ántüias,  
jón, CalgraSfc. GeibaljiQusRÍqg^es-    
rnonte,-JnÍQjay_.Cu^o;íBájadai. J-upj
quillo.?,^.Laguna,de. Rebles, I^echg   
remes,. •Mara-yJll%JfPalq5¡- ■Qprjtado   
Paso de(.La- Cañada,.'Bue^ta^Q^an- 
de-, San .I^renzp^Y^pcLulla:

Mesa 6—En Bordo,  
Nacional; NL. i-i.5al Circyiitqi; Agjia
CqloradfixxAlga^robal, Áltps Alégr^-
Aragónj -Arbol. Sp;lq, Barranc$, AL
ta, Bell,a; VÍAtfc,;. ’3p.p|P''>
Cerro ,-Cplqr^do,; .Qevilar-,. Ceñidor,, 
Corral. Yiejq;, Co.stp^i,. óhañijx. Pp;
zo, ChiirquL'í^eqéangp^^éggng^ñ!.^ 
Esperanza, Flq’.eó'ta,, G-paliana,,L,a-
jitas, Las- Bajas,. La Tonip, - Mal
Nómbj;e,( Mesada,
Pajita, Porveiiir,t Guacalprp,;
del Chapar,.Rp-creo, iR^I°>

-das, S.qnsFi: tucisppySa-g- Lmi^Saij-
tá Catalin,a, Sarita. María^ Viljít-
'Elisa y Sufi MiquU^ • - J>
Cajayíiíe;r-Qol,egipr E!,^t,qprfal 01

Mesa 1. Bp el. Pueblo, Miuijl-  
cipalidad; Circuito:;- I’ijebl.q

Mesa 2. En el Pueblo. Of, d?e,  
' Impuestos Internos... Circúi;tp.:.Pue-_
bld.

Mesa 3. En el JPmqblo, Escue
la Mixta. Circuito; Chimpa; La
Banda,;-L.a-. Rosa-y ^utjblo..--

Mesa 4. Ba e'k Fúebjo: .Banco,
de la Nación (Sucm’salJ Circuito:
La Banda.'

Mesa 5 En Loroh.uasi, Escue-
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Ía.Próvinci'á-1—Qii-cuito: ^Í-Gármeñ,-
Lorblpiasii SRio^ Ooíorafió>f
: M.es’a 6.JJ-Én-<Td?ómbdj Eseueiá '•
Nacional dSP 48^Gircuitb':/D-tu-az-i- 4

  «no, LeféTArcas, O¡trisca ySPóhdfn.b'ón..’ ■
Mesa 7. En lás ..Conchas,iEs- ’:

cuel a ■ NacronaT’ N- u db-^ Circuito: ■' i
  Alcayáb’óJCáráhíiasii 0háñár?Pun- .

ctí, Ei PasOj Eá r Bolsa, - LasCotí'
  cha.Sj y’ Las; 'Cha critásPaiamilla j
Sañta'BárbafaJ SántÓy-;Lres:®ruc-es.:

  Mesa.’ ~8. tSalá^ALa/S'¿;Bósás»;-.‘'‘J
casa de 4qsí se'ño'ré's;GhaAárriá?.'Es-‘’ :

■cáela Nacioñál■■-Ñ”- :5 rACircuito:' ;
Chuscas, San Isidro; San1' Luis ?y *
Yacoch-üya.. • - y ; ‘
La Poniii—€ólégiQLBléetoral Ñ '40

. Mesa i'-' En el Puébio,-Oficina ?
de Correos y Jré'légrafb'&A'CnrcuifóiJ ■
Aspefal, Bella -Vistas; Campó Có'i :<
JoradoyCálrdonál; Cási’ Colorada,/-
'Corral .NegroChuchü\^pEÍ-:Abra,y' -
El BordoyEl 'Caú'dádo',Esqúiná -
Azul, La-BájadaJ 'DÉ Banda; Xa' -
Falda,' La"-Laya, ■Ñegra’./Kíúertd,
Pircas, Pueblo,;PtímPuhJ Saladi- -
lio; Torb“MttéttOiy drriggl,’’

Mesa .A 'En él iMolin’o, ñcása-1
para éschelá/de' Q'DíazL^CiEcuitoq
Campó. Negro, Cerro “ Negro, El :

  cajón,. El;)|MolinqJ;.Elz?aj(5¿,'’. ijT
.Potrero, El 'Salado*," palérmoJpéña'T
Aguj.eréáday;;Ppáó jBravd; Pueblo '

 'Viejo, Rio Salá’dój- Rádeóy Tirhl;
yTotói-al; ••‘a.’

ÁrtA 2*—Cónnriiíquésé, 'pubií-
’quese y dése al R. Oficial.

; •••■; Jz ^CASTELLANOS
/■ .-A.: Jufiro J? Baz7-?

' \ ;/M.’ LÓÍPEz’pb>riNG:tIEz:
  Es copió:’D. López? Éeynh    

  Decreto -N.0 '1548;'  
    ■ Salta, Mavó' 2 ó./ .192L  

A -Visto Jas ternas elevadas pon Ja       
•• .Comisión Municipal del Distrito dé     
.V;E1:Galpón proponiendo a las -perso    
; - ñas que han de /désempeiiar ■ los.
' '’c:argos de Judcés de Paz1' 'própiéta-  
ó•'■río y suplente,?L • v-üJr;.'-Al .
~fíEl

           DEcÉTSiiíá:*       

¡ r'Art IT—Nómbrase, Jueces de  
.'..‘Paz pibpi‘e tari o.yjsupl ente: dél ©ís^    
■*■ trito de El Galpóipa- los señores    
■><osé Aj-miñana yRámoii Toscáno,    
írvé?pectiWnentLr T’V J .-y >•.>   
• ... Art. 2o—Los .nombrados, .torna-  
■;rán ppsesióii.dp sus cargos prévias   
las iormalidades;dejey y el titular  

- recibirá- dé su Jíiitécésbr-lps' ‘libros'   
y demás- én seres/ deh juzgado bajoi    

. inventarió; AL . ' / /
. Art. 'á^— Gomtinfqueser-p.ublíque-  

... se.y.deseml N.. Oficial., y •*'. y-,
J/'¿- L .CASTELLANOS

■ .-■ ■? Julio;,J. ’Pa.Z*; J.'.  
És copia:, D. López Réyña;      

 

         Decreto N° .1549          

       Salta,Máj-o 2-dé .1921.'
. Visto lás-térnas elevadas ;pQp:.ld
_ ;,C.oñiisidn " Mi.ipi'cipárj-clél. Depaptá ‘
''■mentó' áéVU^Cfndéíaria '(El Tala)
, ■propóñiendo .'a*4as, personas -que'
- han de desempeñar' Tos•nárgosldé  

Jueces de■íP4Z^ropXetiTríPr-y-&uiáQn¿-    
-■ ’ •                                    

r El Go'bv.rnadw >: df,. Ja.. E'i'ffvináa
         decreta:           

- j Art.-1®,—Nómbrase Jueces de/Paz 
•propíetáripiy ■suplenteadeí Depan  

;cia y. Fráh cisco Davjn. réspeótív    
. mente. ' T:-\. '’T  

■ t - Art-. 2°;—Los Jiqrhbradostóma-  
• rán- peáesión/devsus' cargosr-previas'  

las.fqrmqlidadeá det ley-.'y yj titu-N    
’ lar recibirá d< .quién, ' cpiVésptmda   

loL-|ibrós,y demaAenseres'dVlJÍuzy  
1 :g;!po ■ba.jq-'ihvéntArio/' S “JA   
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■ Até. 3?tm-.Co'muníquése. publiqué;
    se y dése áER/íOficial., •/. ¿ .■--y

        CASTELLANOS'
           ríUplO J.'PaZ

Es copia: D.- Lppes ^evna          

DECRETO' N° ■ 1550
.                      

   Salta, Mayo 2 de 1921.-
   Vista; la-ilotp de Jaí- 'Jéfá'tui-a de

policía ;ppr la quétsóljcitá"úúñíento.--;
    -del personaly de,-vigilantes ‘d.e;Jla...

capital/y>     
  " jOTNSlDÉRAtoLj       

Oiíe¡ actualmeüte-el 1 personal .-de/»
  quydispone.tánto-eLDepaftamem

to geñtral’cófflo em.las 'Coifíisárías
 Secciónales' es 'insuficiente^’ para’
ejercer con .eficacia da - .vigilancia '
necesaria en , tO.da\ la .-extensión de

 a ciudad, como igualpiénte-para
  tender Alas di versas comisiones

     de servició qué salen’ala'campAña, J
 eú particular p?.iaJáquétl'os'':L)épár-

tameutós-de mavój-,.Íncr.éméuto'de -
población por su desarrollo indus
trial , donde existen numerosos ñ ú-'i:,

  cíeos ’ de--pbblaciones .sin5 arraigo, »’
     como las de- obrajeras;     f
   ‘Que por los sucesos producidos -

el 25 de Febrero-ppd'ó'.se lia expe- .
ri mentado, directamen te lia > necesi - • •)
dad dé reforzar-la policía‘á’objetó 17

      de prevenir-los afenfádos. contra ía
 autoridad, o dé . cualquier .otra na
turaleza qué -.perturbare-ñ eLórdeú-
público-, la vida ‘ó la . propiedad de .

  los habitantes del- municipio; ¡
Qué aproximándose el gen ten a- . ¡

  rio del General-Güen'esgue ha de i
  ocasionar..' Ja-visita a'.esta ciudad

de numerosas delegaciones, y. -
  milias.. procedentes de otías pro- J
juncias,- se- hace -.indispensable uña ■' 1

mayor vigilancia u de la -. que, se
- -puede contar cqn Jos .elementos, de  

■ que ‘actualmente se ‘dispone,..por
razón de;que^ según informes de la.  
Jefatura se .sabe-con seguridad de  
la afluencia a ésta'. Capí tal'dé. gen-  
.te •.maleante-qué vieneicoü el-.pro.-
pósito_d.e .cometer .delitos contra? la-
propiedad;;..;;¿p.rf . j yi  
■' Que siqudo;'-esta?.neces.idadldg;cai-   

- rácter urg-mte.é imprescindible,?eny..  
njcuéntrase.. comprertdidpj en lo.. qúe   
■ -se refiere al gasto dentro ..de -lo.q.ne.  

‘ dispone el -art. .7 dé la ley-^de ^cqn.-.-.  
Jtabilidady           

      en acuerdo de Ministras      
 -•; - - .'o’- -          

DEGRBTAr; j -         
• Art.., -i.0, —-r:Ci-éañse.;;tréiuta, plazas’  
de. vi gil antes, para la .policía-de la   
.Capital!co.n la"asignación qúe.se de-y  
termina en.el inc. 40 -Item 2 . del.

, presupuesto vigente; hasta tanto la ,
H. Legislatura, sancioné yla -Itey^ 

j' G-enéral de- Gastos para .el corrien-  
p té .año.              - • 
. ;'Art. 20.—ET' gastó-.qué ■'■denián-'

" ■ de la ejecución del-presente decreto  
y se ateüdérá de Rentas Generales,"

. c.on. imputación al.niismo y ca,rgo
de dar.cuenta opórtunárnénté^áXla .   
H. Legis’íáturay                    
■' Art.-; 3 ; --Comúníquése’ • públí'--

• quese.y desé al,R.’. Oficial.         
      .OASTELLAElpS     

JnfLl&'Jr'tPAZ r      
   JlyLÓPE¿‘PQj\nKGgEz-   

i,. Es' copiafL". ‘ López'Rey na.:         
í         y —           
!    Decreto- N' 15517

Salta, ■Mayo ‘;2:    
considerando:.       

      Qué el .Jefe de Policía y-S.e’cretá-7.   
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rio dé la -Gobefúá'éión^déb’en tras^
ladarsé’a-'-lá- cá-pitálaEedéfahen’ co« ■ •
misión’ deservicio,t  

El - Gobernador'd'e~'la"Provincia'
en acuerdo-de Ministros*

degretá:-
Art. i0.'—Concédase *lo’s'- pasajes’

correspondiente a los señores'-Je--
£e de Policía’y' Sécré’taTió’dé' la-*Gó"-'
bernacion.’

Art' q¡°',*—Asígnase ál’señbr'JV- -
fe de ‘ Policía * la" .sdittá' dfe*'($f6ob.‘) '• ’
séisciéiitos pesos por • cóii'céptó'
de gastos d.e viaje,-y estada. en* ’lk
Capital Ee’déráV iáiéntr'áÉT dé’s’é'ni-'
peñe la comísión’énco'inéndá'dá-?

Art. 30.—Atiéndafe'é'éT5 glasto con
el pro’dnéid’o Ve!L R'éntds20éüeraI fes-J
i mpútese- stl ■ presfeiité- ddcrétó' y? d&•
se cueñta'-ópcir-túnaiñBntéí- a’ -Tá- Efc
Legislatura. • •-

Art- 4‘—Cómn:níq-ttfe-<é- -piiblí- .
quese'e-'ináeTteSé’-élp-él R*. Oficial.-

GAS-TELLANG-S’
    ' JULIO J. PAZ  

Mí- LÓPEz?Ii)OM-I’NG® ez .
Es copia:- .©.• Lópéz Reyna-'

Decfefo Ñ° 1552

Salta, Mayo .3 de- 192!.
. Vista ¿la. terna ¿levada, por la;
Municipalidad de la Capital .para
el. nombramiento dé Jiiéz de’Paz  
Letrado* d'é-la: Gapitah.y' en cumpli
miento a lo- dispuesto por el ; <*t.
156, cap. 11 de- la- Constitución y
art. 1;° de la Ley.N.0 270 del 11 de
Noviembre dé l:905.

El Gobernador de la Provincia

Art-.-2¿£—Qomuriíq.ueseppublíque-- - •
se’ y dése al RegistráiOffciáb ',

CASTELLANOS
Julio Jx. Paz.

Es copia: D. López Réyua    

Decreto N° 1553

Salta,-- Máyo?3rde,< 1921-.
Visto el expediente IJúmejtKLdSdi,-..

He pó'r;‘ei‘q'ue don José* Federico*
Vascóncello'sr-’gestiOna-él' pagov,d¿L 
■viatico correspondiente desde el »13ú

. de? marzo- al- -.8 rde. mayo-darl92Ó,
pop -el desémpéffo de fa comisión
que sfeMe’énbóttiéndal’-a^p'or-déc-réfU?   
des m arzoMc0, -delí ’a fio •próximo -pab
sacio; y’- conforme^ a lo .informado;  
por la ..Con taduijfas General;  

El Go'b'&rntíd'ór d¿ Iti^PfotPncitt'     
en ácttérdórde¿Mínisiros  

.DECRETA:--

v Arr.. L."—Pagúese,; pon Tesórenúb
General 1.a. cantidad, de trescientos,
noventa y dos pesos ($' 392.00). mo
neda nacional, a don José’ Fed'erí-    
co Vasconcellos -en concepto de  

  viático: ’ *  
Art. 2,?-—Este'.-gasto*- se .haiiiLde

rentas generales con. imputación.al
presente- ,

  Art. 3:°--^Désé eperta’- oportuna
mente a-Tú'H Legisla turaí . •

ArL 4.’’—■Comuniqúese-,.tpiiblíqueT 
se -y désé’al Registr.o Oficial.. ..-

CASÍlfEELANaSr-.;
Junio; J,d?A-z .

  M.. Lótez: Domínguez:
Es copia;; .C.eiso~-A.-Iíadderá.'.

Decreto - Ni 11554"
decreta:

Art. l.°—Nómbrase- Juez de -Paz
Letrado, de la Capital,, a! doctor
Cárlós'Za’mb. ano;

. Salta,‘jVIájó 4; d'e- 192Í- •       
’ Vista lát nota ;de- l‘a Jefatura*. clei   

• Policía í'Íñ5-’M/t9, y ¿n' atención a;-    
I lo informado por- ia.! mismas sobré •    
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-el Comisarip.de Policía SrJMpisés..
Lozatío,. •
El Gobernador -de da Provincia..

■ Decreta

Art. l.°—Declárase cesante, por .
razones de mejor .servicio al señor
Moisés Lozano del puesto de.Comi
sario de Policía dé. Campana; con
-antigüedad al 31 de .Mái;zp ppdo.

Art. 2.0-r-Coin uníqúese, p ublíque -
•se y dése al Registré Oficial.

CASTÉLLÁNOSS
      Julio-J.-Paz .

Es copia;—D,. López Reyna

DecretóyN.°..1555.

Salta, .Mayo 4_ de 1921. ••
Vistas las ’ notas de * las? H. H. •

C. C.' Legislativásjpo.r Jas-qué co
munican al P E; la, constitución
•de las mismas,, y de conformidad,
a l.o que dispone .el art. 104. inciso
l.’ de la Constitución./

El Gobemador.de la Provincia
DE£REjN, . .

Art. l.°—Cony^caseraja H. Le- c
gislatura para? elidía-‘Jdpmingó15 ”
del corriente ra; ¿oras ¿15 a inaugii-
rar el periodo,de.’sésióñé-s'.órdina
nias para "el año eii ‘curso.? ‘

Art. 2.U^-E1.Cuerpo d’e Bomberos
formará de .parada para rendirlos
honores de práctica,

Art. 3.°—Comuhique.se, _ p.ublíque-
se \! dése al Registro*  Oficial-i

■ ' CASTELLANOS.
Julio j*.  Paz ■

Es copia: -D... López Reyna.

Decreta NL 1556

. .Salta, Mayo 5”de 1921.
Visto lo actuado en el expedien

te número 7697 en. el que consta
que la Sociedad de Beneficencia de
esta Capital, ha invertido da. suma

?de ($. 500) quinientos pesos mone
do nacional, en la compra de. ropa
con. destino a los presos, segú.. la
factura de la .casa Menache Zeitu-
no que obra en el citado expedien
te cón la cpmforihidád dé la séñbra.  
Manuela González dé Tódd; y

CONSÍPERANPP:.
■ Que dicha provisión se.ha efec
tuado para la'ceremonia religiosa
de- comunión de tos presos que se- 
llevó a cabo, en la Cárcel -Piniten-
ciaría:•  

Que -según informé de ¡a Conta
duría General es práctica-acordar  
por;el Gobiérnó de. la- Provincia
un subsidio único con. el expresa
do objeto y como ayuda de gastos 
a laSociedad. de Beneficencia; .  

Que tratándose de ¡una práctica
establecida y de un. gasto efectua
do ya, corresponde*  pagar la íáctu-  
ra de referencia, -siendo ésta obliga
ción, por su niftural'ézá de carácter  
urgente, .y concordando, con lo que- 
dispone el Art. 7° déla Ley-de
Contabilidad, , . •

El Gobernador de la Provincia.
en acuerdo de Ministros

UECRETA-: .

Art. 1°—Autorízase- el gasto ,de
la suma de ($ 500) quinientos pe
sos moneda nacional, para el pago
de la factura que obra en> el expe
diente de la casa Menáche’ Zeituno,
por concepto de~rópa suministrada
por la Sociedad de . Beneficencia a
los presos de ésta Capital y com©
único subsidio.

Art. 2°—Este gasto se atenderá
de-rentas generales con imputa
ción al presente..

■ Árt. 3o—Dése cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura.

Art- 4O^-Cc>muníquesé, publíque*-
se y dése ál R. *‘Oficial. - ’

* CASTELLANOS
M„ LÓPEZ ’.Dominguez.-

Julio J. Paz
Es copia: Celso A. Lallera-    

Comisarip.de
Gobemador.de
3.%25c2%25b0%25e2%2580%2594Comuhique.se
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                ...Sáltá.-Mayq -6 de : 1921 35
".'Yistá's^ las notas del seiior Presi- .

  denté del . Consejó General de Edm -
 cÍÓn' dc;fecháA26 -de . Abril ,y 3 del

    corriente nies, y atento’a qué l<js...
  causas- invócadás én sü renuncia'

   .son de carácter eventual y consi
deran ddpordtra párte queja cola- ‘
boración del señor Presidente ,l)h .

  don Bernai;dp Frías .en esa. impór-; •
 ..tante rama administrátiva es de al-
  to mérito, ilustrativo pgra.él pei'óo-

nal docente, cíe- las Escuela? de • su
    .dependencia'.A'la. yezAque una gá-
  .ranfla de progreso, déla instrucción.

pública' pó r. la .' especialización dú '
sus^conocimientQS,. -cié lo? que este"

  Gobierno no. pnyarse,7      

    Al Gobernador' de la.' Provinciei/

  .              Decreta.                 

ArtJ-l?—No sé.acepia la renucia
 interpuestá/•/.\ ■ ...

     '; Art. .21*- -Concédese dos mesfcs'de
' licepcia al -señor Presidénte ' dél

 '.Consejo General de.Educación l>r. .
don Bér'nárdó Frías. • 7; ¿

Art. ,3°^Comuníquese, -publique*
se y dése al R> Oficial.

  . CASTELLANOS ■■
    A--' ■JuLio-J. Paz
Es copia: D.-.López; Reyña

         Decreto N,° 1558      

     ••Salta; Mayó-7 de 1921   
    Vista-la solicitud plpvada por la -

   señóra Felina’L A. de- Zerdá/y
    ■até'ntó' a los. fuñdaméntos' que-ex-■

   presa y certiiiéádo..médico adj-tintó,■
    sobre pedido-de. licencia,

     E¿-’G¡oievfadinP& la Promncül  
                 'DEeRETAt.            ¿
  Art.Concédese ilicencia por
    el •tétininp de- un mes;, con ' gocé'.

¿le ‘sueldo,.á la Escijbiénta .de*,  la
  . * 'Oficina Léhtral i de ^Registro’' Civil ’.

'señora; Felinaí; A.‘de-Zerdá.    
-Art, R1!—Comuniqué,sepiiblíquey

se V..dése al R.-Oficial.    
.           castellanos.   
7   : Jveió J,- Paz'    

Es-copia: D. López Reyiia    

  'Decreto “Ni? 1559.  
'  Salta, Mayo y .de-1921. ■  

Vista la mota-N0 ‘1289-M. de la  
Jefatura de Policía, .. '

El Gobernador dé 'lá Rrovinfcia
       decreta:-               
7 Art. !•—Asciéndase al cargo de

Oficial- inspector dd,! la Sección  
de Policía, al' ‘Meritorio de la mis-   
:ma don dacínto Alzogaray. ,  

Art. 2’7-Coniuníq.uese, publíq ue-
? se. y'dése'a! R. Oficial. . '    

7.      CASTELLANOS -
'            Julio j... paz          
Es cópia~D. López'Reyaa          

   <te£réto:-K? ■ 1560          
íSáÍt%-;Máyb'7der192L .  

  A objeto, de: una mejor distribu
ción de trábajó.én Jas oficinas de
Estadística .y Archivo'General de  

la Provincia                   
El Gobernador de la\Provdncia~

DECRETA:            
Art. .17—-Permútase, en sus .res-  

peotivos'' cargos a lá señora Aída-
grp Saravia dé Llóy'et y; señorid-   
.ElviraUsandivarás. •.7 . . '  

■ Art: 2o. —Comuníq'uesérpublíqúfc  
se y ‘ dése al Registro'Oficial.  

    CASTELLANOS    
           jJulÍO.J; PA¿        
Es ■.copiaf D. Ló.pe Reyñá      

     .Decreto.MF1561..-   

Salta, ¿Mayo y-cfe" 1921  
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.Visto: Que con fecha '30 de
Abril próximo, pasado el .consejo
Nacional de Educación ha girado
al de esta Provincia la suma de se
tenta y cinco mil-pesos (75.000$)
moneda nacional, como anticipo del
primero y segundo bimestre déla
Subvención nacional,- correspon
diente al año 1920; y    

CONSIDERANDO:

Que es de oportunidad efectuar
el pago de las. cantidades deven
gadas en concepto.de sueldos al
magisterio y servidumbre y de al-
qiiileres. a los propietarios de los'
locales en que funcionan las escue
las dependientes del Consejo Ge
neral; en proporción a la suma
recibida;   ‘

Qué perteneciendo el importé
adeudado por los conceptos que se
expresan anteriormente, al ejerci
cio económico'.de Í92Ó correspon
de, al-p. JE. autorizar su pago;

Que habiéndosele encomendado
al Banco Provincial de' Salta por
decreto de 17 de Julio de- 1920,
el pago de los siiéldos de losmaes-
tros de escuela, en cuya virtud se
transfirió a la órdén del señor' Mi
nistro de Hacienda y Tesorero
General de la Provincia la cuenta
que en ese establecimiento tenía

•el Consejo General de Educación
bajo el título de ''Consejo General
de Educación orden presidente y
Tesorero'*,  y, que habiendo desa
parecido la razón que motivó és
tas medidas;

El Gobernador_de la Provincia
en acuerdo de Ministros

decreta:
Art. í-.—Autorízase al’ Consejo

General de Eduéáclóü, para qüe
efectúe el pago de los- haberes de-

.vengados al magisterio provincial,
y personal dé servicio -de‘las es
cuelas y del consejo, porlos meses
dé Júlie y Agosto’ a los?, primeros
y setiembre y Octubre de :192o a
los últimos.      

Art. . 3.— Autorízasele, • igual
mente, para que aboné’ a los pro
pietarios de los locales ocupados
por las escuelas, los alquileres co
rrespondientes a.los meses de Ju
lio y Agosto del año próximo pa
sado. • • ' '

Art. 3.—-Transfiéranse les fon
dos del Consejo General de .Edu
cación depositados en el -Banco
Provincial de Salta a la .orden del
Ministro de Hacienda y Tesorero
General de la Provincia a la cuen-;

,ra primitiva «Consejo' General ;.de
Educación orden presidente y Te
sorero.             

Art, 4.---En lo sucesivo corres
ponderá al consejo General ' de
Educación practicar las liquida
ciones de los sueldos . del magis-  

• terio, que le estaba encomendado
por acuerdo, del 17 de Julio del
año próximo pasado, a-- la 9011 ta-

■ • duría General de la Provincia.
Art. 5,—Comuniqúese, p’ublí-

quese y dése al R, Oficial. , .
■ CASTELLANAS'

'M. López Domínguez
Julio J. Paz

Es copia: C. A. Lallera

Decreto . N° 1'562 ,

! Salta, Mayo 7 de 19 2.i
Visto: Que con fecha 30 de Abril

próximo pasado el -Consejó- Na-

concepto.de
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 -¿ion al deEd'ücáción íiá girado al
de esta Provincia'la suma dé’setea-

 ’ta ycinco. mil : pesos (7 5.000$)
  móiíéda^ nacional; 'coúfo’ anticipo

   dé] primero ' y 'segundo bimestre;
  deja subvención nacional; corres-.,

pÓndienté'aTdño ’ip’áo,' iúic'iáiído,‘
asi, , el cumplimiento’de’ la résóiu-

’ción del nfísino .Consejo de 21 de
  Febrero'úl timó" por la' cu'ái deéla-

    ró 'acogida á la Provincia loS bene
ficios dé la ley 2337; y •'

    CÓÑSXDÉRAÑ.DÓ:

   Que el hecho consigúadó,; pre-
  cederiteíiienté 'determiiia la ;désa-
   parición. .de las.. circunstancias ique¡.-
    .motivaron, el decreto en acuerdo de
     Ministros de éste Gobierno; de
  fecha 17 dé. Julip de 1920; sobre
  désc.uentbs. en los sueldos dei-pér-

.sonal-de la Administración;
Que • en- cousecúencia ha llega*

    do la oportunidad de ’ dejar " sin
  efecto el expresado acuerdo; .'

■El''0úbe^^dori'''dé ltí,.Vrovintia
en acuerdo deM-misircK

' - DECRETA: _  
Art, T.- •■Derogase el ¿cuerdó'de

 i7. de Julio de 1920. .
• Art , 2.—Devuélvase por el Con*.

   sejp de . Educación a la Tesorería
General dé la provincia; la. canti
dad ,de' veintinueve mil' sesenta
y- tres pesos'éon sesenta y nueve
centavos ($? ;29.063.69 j%) mone
da ■nacional; provenientes del

. aporté1'aí Tesoro. Escolar' ' efectua
dlo desde el 1.7 de Julio de 1920 al

    -30 de Abril último con lo'sdescuén-
  tos a los sueldos dé los empleados

    dé.la ádmiuisfetcióu; en virtud a
  -Tq ¡dispuesto por el acuerdo- citado.

Art.'3.“Devuélvase ajósjem-

■^plé.ados él importé"de' sus réspec-    
• 'tivos*  déscuéntós;.prévia-liquidación;

¡ por Coiitáduría General.      
! Art" ^“Comuniqúese, ■ publf-
7 quesé v dése al¿R'. Oficial. *

 ; ;-CASTEDDANOS    
M.,?t:ÓPÉZ •’DÓiííÑbÚEZ;

■ Julio J: Pat?
Es copia-E-CJA.5'Tallera.

  Sálta¿ Mayo- 7 de J921..
Vista'- Já-iíota- de lá Directora

■ dé la 'Escuela'- ProyiilciaTde Té-.  
■jidos. én ííKqtíé solicita Ja. crea-’
ción de’'tre& puést'os de Auxilia-

;Tes máestrás para ese establecí- 
• miento y en atención a susTtin-

•dame'ntos,
Vró-üÍHcla.  

       en acúetda de- idi-nistros
DECRETA: ■ . . J ■ ■  

Art. F—Créase ?- ■'tres 'púésto   
de auxiliares.-: maestras.', para la  
Escuela provincial- de Tejidos

■ con lá asig-nación niensúai dé-(
70•) setenta pesos moneda naeio-
nal cada-una. -•
- < Art 2"-ENómbránse -para de-  

■ seíh’peñar los ’rétejí dos- carg-ps a,
las señoritas ' Natividad- Gutie-
rrez, Laura Juárez y Paula ;Gu-

• tierrez.    
"Art 3o—cúbrase el gasto- con

'el'producido dé’ Rentas "Genera-
■: J es; ampútese el presenté- vdecreto

y.-dése'cuenta oportunamente, a
la' H; Legisla-lúra.        

Art. 4o—comuniqúese, Públí-  
-'- quese é insértese en rteERt Oficial-

    castéiXanos .      
Julio J. Paz

  M. López Domínguez  
Es'copia: . D? 'Lopez-Reyna         
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Decreto N." 1564

Salta, Mayo 9 de 1921
Vista lá ilota elevada .por la

comisión Municipal del Distrito
dé la Merced, en la que solicita
la aprobación de una ordenanza
dictada por esa comuna, apli
cable eventualmente para las
fiestas de Súmala o, en ese dis
trito y atento a Tos fundamen
tos que expone

6/ Gobernador de la Provincia
  decreta;

  Art. Io—Apruébase la orde
nanza de referencia dictada por
la c. Municipal dél Distrito de la
Merced, para la feria .de Suma-
lao.

Art. 2o—comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
Julio J. Paz

.Es copia;.—D. López Reyna.

Decreto N. 1565

Salta, Mayo 9 de 1921. ■
Encontrándose vacante el car

go de Oficial Meritorio de la poli
cía de la capital y siendo nece
sario su provisión a la mayor
.brevedad posible,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA!
Art. Io.—Nómbrase Oficial' Me

ritorio de la policía déla capital
al señor Rafael T. Martearena.,

Art 2°.—comuniqúese, publí-
quesev dése al Registro.Ofcial.

CASTELLANOS
    Julio'J. Paz

Es cjpia—-D. López R.eyna

Decreto N.°1S86

Salta, Mayo 9- de 1921.
Vista la nota 1239 de la jefatu

ra de Policía a la que acompáña
la renuncia elevada por el Sub-
comisario de-Embarcación, don
Ernesto Soria y lo informado por
el señor jefe,

€i Gobernador de la provincia  
DECRETA:

Art-. 1°.—Acéptase la renuncia
interpuesta por el Sub-comisario
don Ernesto Soria.

Art. 2°.—comuniqúese, publí-.
cpiese y’dése al Registro OficiaL

    CASTELLANOS
JULIO J. PAZ

Es copia:— D. .López Reyna

EDICTOS  
---------------- --------------------------------------- ;------------------------------------------------------------ -------------------- -

SUCESORIO--Habiéndose declarad®  
abierto el juicio sucesorio de

' don José García
por auto de fecha de hoy, del Sr. Juez  
de. primera instancia y segunda nomi-  
nación.- doctor Alberto Mendioroz, a  
cargo interinamente del Juzgado do  
tercera nominación, se cita, llama y*   
emplaza a todos, los que se considere»  
con algún derecho a esta, sucesión, ss  
presenten hacerlo valer dentro del tér
mino de treinta días, bajoiapercibimien-
to dé lo que hubiere lugar en derecho.
Lo que el suscripto secretario hace sa
ber a los interesados por el presenta  
edicto.—Salta,Abril 27 de 1921.—Jo-   
sé L. de Larrañaga, E. Brío.  

SENTENCIA—En el juicio caratiT
lado «Ejecución Lsasmemii y, Compañía
contra Boceo Filopovich». el señor juez
de la causa doctor Daniel Etclieverry
can fecha Mayo diez’y nueve del corrien
te ano ha dictado sentencia cuya par-
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  te.' dispositiva''es' «orno ..sigue: ‘ «Fallo
ordenando llevar adelante la ejecución
hasta hacerse el acreedor íntegro pago 1
•.dé-'su capital, intereses y costas, a cu- ,
yo efecto, .regulo los honorarios del '

   doctor Daniel Ovejero- en la suina. de
sesenta pesos m/Q y los. del procurador

  señor Justo C. Figueroa'en la de ciía-
,renta pesos de igual moneda.N.o habien-

    do cóinparecido el-- deudor, publíquese
los edictos qtié; determina el art. 4.60.
del Código * citado en los diarios «La
Voz del Norte» y EL CIVICO 1NTRAN- ,

    ¡SIGNENTE y por una .sola vez .en el
«Boletín Oficia]» limitándose a hacer
saber la parte dispositiva de este‘fallo.

 Daniel Etcheverry»—Lo que se hace,
saber a sus , efectos.—-Salta, Ííayo 23
dé 1921. Tomás Izarrualde, Secretario»;

   ‘ CITACION —Eu el' j ulcio resol- •
    siójí de contrato,' seguido por . don

   Miguel Lar di és contra .don- Juan
  Torné; el juez'de la causa, doctor

 Alberto Mendioroz, ha dictado el ■
 'siguiente auto:—Salta, Abril 19 .
'dé 1'921.-—Ampliando él decreto
precedente y atento a lo . manifes
tado por el demandante, que ase
gura que el señor Juan. Torné se
ha .ausentado de la provincia iguo-

  raudo su actual domicilio y de
  conformidad a- ^.o dispuesto' por

 el artículo 90 del Código, dé Pro
cedimientos. cítese por edictos que

 -se -publicarán' durante veinte días .
en dos diarios, y por una sola vez • I

‘en él «Boletín Ofici.ab, para que
comparezca a. tomar la participa--

  ción-correspondiente eñ. el presente .
  Jiiieio., ,baj.o_apercibimie.n to-d e-nom-

_•    -brarJeTlA:'defens0.r._,qtie. le' repre--
ssente en. el mismo.—-A Mendio-
úroz,-—Lp que él suscriptp secretario
Í-ace" saber a sus efectos—Salta,
Abril ¿ 20 de i92i;r-^-Árturo Pe-•
malva —escribano secretario

SUCESORIO—Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio
de dW Ángd Custodio. Aramayo
y de doña Ramona Maríeaiena.
de Aramayo, por auto de fecha,
trece del corriente'mes y año, del;
señor juez, de primera instancia y  
tercera nominación se. cita, llama
y emplaza., a todos los que se con
sideren con algún derecho a esta
sucesión, se presenten a hacerlo
valer dentro' del término- de treinta
días, bajó apercibimiento de lo que.
hubiere lugar en derecho. —Lo'que.
el suscrito secretario hace.saber a
los interesados por el .presente edic-..
to—Salta, Mayo 18 de 1921.

. J&cardo<. A/.- ilféssone. — secretario. 

CITACIÓN—Ipr disposición del se'1 
flor juez de 1.a Instancia éñló Civil y-
.Comercial doctor ‘Daniel Etcheverry;.
se. cita, llama y .emplaza, por el térnú-' 
no de .treinta dias, contados deslíe la
primera publicación del presente a to
dos los que se consideren con derechos. 
a 'los bienes quedados por fallecimiento  
de*don  Napoleón Gómez, ya sean como, 
herederos .o- acreedores para que dentro
de dicho término cuínparézcan a dedu-  
cir sus acciones en forma por ante este
Juzgado, y Secretaría uel que snscribfe
bajo apercibimiento dé lo qué hubiere
lugar por. derecho.-^Salta,- Abril 18 de. 
192.1.            

Tomás Iñzarrualde.
”D^LIÑP¿-Habléri^sé ‘ pre- 
sentado el doctor Darío. Arias con
poder y títulos bastantes, en reore- 
sentación del doctor Luis Giiemes*,
solicitandó deslinde, mensura 'y
ííniójó'namiéhto- dA dos"'fracciones
de terrenos situados en el distrito',
de Rivadavia de esta provincia cu
yos límites ' son los. de la primera
fracción tiene los siguientes: al-
Norte terrenos fiscales de esta pro
vincia; al Este también terrenos  
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fscalts en el extremo Norte delá
línea siguiendo hacia el-Sud terre
ónos del señor. Sarmiento que for
man parte de la finca «Epifanía»
•que fué de don José S. Araoz y
hoy del doctor Luis Güemes más
hacia el Sud; un terreno de doña
Paula M'. de Puló y antes-de don
Pío Burgos; al Sud,. el Rio Tenco.
y al Oeste, otra mitad del lote IV
del plano levando por don Higinio
Falcón, que fué de don Faustino Al--.
varado hoy del doctor Luis Güe
mes. La segunda fracción tiene los
siguientes: al Norte, con terrenos
fiscales de esta provincia; al Este,
en el extremo norte, de esta línea,
terrenos que el vendedor .señor
Sarmiento vendió al señor J. Juá
rez y más hacia el Sud de'esa lí
nea terrenos vendidos por el señor
Araoz. al señor Caí abajal, que hoy
son del señor T. Escalada, al Sud
■terrenos vendidos por el señor
Araoz al señor Pío Burgos y que
una parte es de doña Paula M. de
Pulo y al Oeste con la fracción de
terreno ya detetminada.

Como también déla finca «San
ta Lucía» ubicada en el distrito de,
Rivadavia de esta provincia cuyos
límites son: al Norte, terrenos fis
cales de esta provincia y de los
señores Montero y García o , sus
sucesores; al Este terrenos que fue
ron de 'don Victorino Sarmiento
y hoy del Dr. Güemes; al Sud Río
Teuco o Nuevo Bermejo y terre
nos del señor Samuel Uribufu o
sus herederos, y al Oeste terrenos
del señor Samuel Uriburu o sus
herederos y lote N°. n del plano
del agrimensor Arquati aprobado
por el gobierno de la provincia. Lo
que el juzgado ha ordenado: Tén
gase por perito agrimensor al pro
puesto señor Jorge de Bancarel
quien deberá posesionarse del car
go cu legal forma.—Hágase saber

por edictos que se publicarán err
los' diarios «El Cívico», y «Nueva
Epoca» durante*  treinta días y por
una sola vez en el «Boletín Oficiala-
las operaciones que se van a prac
ticar las que darán comienzo el día
que. el agrimensor nombrado seña
le,--Mendioroz.—Lo que el secre
tario hacesaber a sus efectos.—Sal
ta, Mayoó de 1921.—Arture
Penal va.

QUI1S8E.A.—Eneljuieio de quiebra da
Nailiu Hermanóse! Sr.duez déla Causa,
ha di ciado el siguiente decreto:—Salta,
Mayo 30 de 1921.—Como se pide, señá
lase el día 21 del próximo mes de Junio
para que tenga lugar la audiencia, de
biendo continuar lapublicaciónde edictos-
con transcripción del presente decreto.  
A. Mendioroz.—Lo que el suscripto
secretario hace saber a sus efectos. Ar
turo Peñalvn, escribano secretario.

REMATES

• Por ¡José M. Legiíizanión  
JUDICIAL

Por disposición del señor’Juez-
doctor Etcheverry y como corres-
póndieute á la ejecución seguida  
por el Banco’Provincial de Salta,  
contra don Manuel Núnez de ,1a  
Rosa, el 29 de Julio del corriente  
año á las-17-en.mi escritorio Al-  
berdi ,323, venderé con base d’e  
$. 4.000 ó sean las dos terceras 
oartcs le la tasación-jisca!, la fin-:
ca denominada “El Quemado"
ubicada, en el Departamento de;
.Campo Santo.

José 'M. Leguisamón Martillare.  
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Por José M. Legnizamóii
JUDICIAL...

'Por disposición' del Sf. Juez Di'. Pon-
ssa y como correspondiente al juicio
sucesorio del Sr. J. Benjamín Dávalus,’
el 11 de Junio del cte, año, á las 17 en
el Centro Comercial Caseros 459. ven-'
¿eré con base dé $. 6,Ó0ü una casa
ubicada en esta ciudad en ¡a calle San
Luis entre Ituzaingó y Pellegrini y con

base de 2¡666.66, un canchón con
un galpón y una habitación, en la * ca
lle Santiago, entre las de 20 de Febre
ro y Sarmiento.

   J. M. Leguisamón Martiliero

IMPRENTA OFICIAL    


